8. Plan Vida Nueva: Superación de la pobreza y desarrollo de las capacidades humanas

	Campo
	Detalle

	Nombre:
	Plan Vida Nueva: Superación de la pobreza y desarrollo de las capacidades humanas. 

	Tipo:
	Instrumentos de planificación

	Medida que la sustenta
	Se enmarca dentro de los ejes estratégicos del Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006

	Área temática
	Política de desarrollo

	Objetivo (s)
	· Propiciar una nueva época de movilidad social sobre la base de la articulación de las ventajas del crecimiento económico, una política pública centrada en la creación de oportunidades y las capacidades de las personas.
· Trabajar para la creación de una relación positiva y creativa entre crecimiento económico y superación de la pobreza.

· Estimular el encuentro de políticas económicas y sociales alrededor de la creación y fortalecimiento de las oportunidades para la población menos favorecida.

· Contribuir al pleno ejercicio de las capacidades y potencialidades de las personas


	Meta
	· Reducción gradual y sostenida del porcentaje de familias en condiciones de pobreza.
· Movilidad social ascendente en forma sostenida

	Componentes principales
	1. Políticas sociales universales
Objetivo: Mejorar las condiciones de vida de las y los habitantes, mediante la consecución de las mejores condiciones de equidad, solidaridad e integración social, permitiendo crear y desarrollar las capacidades y oportunidades de la población, suficientes para lograr un progreso humano duradero.

Estrategia: Mejorar la Gestión institucional

2. Niñez, adolescencia y juventud

Objetivo: Garantizar la protección Integral de los derechos de las personas menores de edad y en especial de aquellas que se encuentran en situación de riesgo social, vulnerabilidad, exclusión y pobreza, mediante un modelo de intervención integral y la coordinación de la acción intersectorial, interinstitucional e inter-organizacional y la ciudadanía en general.

Estrategias: 

· Ampliar la cobertura y mejorar la selección de los beneficiarios y beneficiarias de los servicios de atención diurna y de los comedores infantiles de las instituciones de bienestar social que reciben recursos del PANI.

· Generación de capacidades para la inserción sociolaboral, expresamente diseñadas para la niñez y adolescencia en riesgo social, vulnerabilidad, exclusión y pobreza mediante el MEP y el INA.
· Reestructuración del PANI con metas a corto, mediano y al largo plazo.
3. Educación para la formación y desarrollo integral de las personas

Objetivo: Garantizar un servicio educativo de calidad y amplia cobertura a la población, mediante el acceso y disfrute de auténticas oportunidades de formación y desarrollo.

Estrategias: 

· Acceso, permanencia y éxito de la población en igualdad de condiciones a los servicios educativos.
· Fortalecer el desarrollo integral de la persona en equilibrio con lo cognoscitivo, emocional y ambiental.

4. Asentamientos humanos, crecimiento económico y calidad de

vida

Objetivo: Desarrollo de programas de vivienda para la atención de familias individuales y grupos organizados y la erradicación de tugurios y precarios, con el fin de elevar la calidad de vida de estas familias y lograr asentamientos humanos equitativos y sostenible.

Estrategias:

· Fortalecimiento sector mediante proyectos de vivienda interés social

· Sostenibilidad del Sistema Financiero Nacional de la Vivienda.

· Introducción de nuevas tecnologías en el desarrollo de vivienda

5. Cultura y Desarrollo

Objetivo: Fortalecer la identidad nacional así como revitalizar y divulgar valores, tradiciones y manifestaciones culturales, incentivando su producción y difusión, a fin de estimular y apoyar a las personas creadoras, grupos y organizaciones culturales.

Estrategias: 

· Producción y difusión cultural y artística
· Creación oportunidades que fomenten la participación ciudadana y las comunidades tengan acceso y disfrute de bienes y servicios culturales, artísticos, deportivos y recreativos

· Rescate, conservación, protección y divulgación del respeto por nuestro patrimonio histórico y cultural

1. Vida Saludable

Objetivo: Garantizar la producción social de la salud, mediante acciones concertadas de las instituciones del Sector y con la participación de los distintos actores sociales, a fin de contribuir a mejorar las condiciones de vida de los habitantes del territorio

Estrategias:

· Incrementar la esperanza de vida al nacer.
· Cobertura, calidad y calidez de los servicios de salud.

· Solidaridad con poblaciones vulnerables: niños, niñas, adultos mayores, indígenas, migrantes y personas con discapacidad.

· Cobertura y calidad del agua para consumo humano.

7. Trabajo y Empleo

Objetivo: Promover las condiciones de vida de la población, mediante el mejoramiento de los índices de empleabilidad y el impulso de una vigorosa política de generación de oportunidades de empleo en los ámbitos rurales y urbanos y el aseguramiento de su calidad.

Estrategias:

· Reducción del desempleo y el subempleo permanente.
· Promoción del crecimiento de ingresos y salarios

· Buenas relaciones obrero-patronales.

· Formación de capital humano y generación de empleo.

8. Empleo y Producción

Orientaciones:

· Más y mejores empleos

· Apoyo a microempresa para la generación de ingresos

· Apoyo a PYMES como fuente de empleo

· Desarrollo de Infraestructura en zonas de menor desarrollo relativo

· Estrategia nacional enfocada a sectores claves de la economía

· Fortalecimiento del mercado interno



	Periodo
	2002-2006

	Cobertura
	Cantones y distritos con menor nivel de desarrollo relativo Ver detalle en http://www.imas.go.cr/informacion/estrategias_de_atencion.html

	Beneficiarios
	50.000 familias en situación de extrema pobreza, en 32 cantones prioritarios identificados por la incidencia y concentración de la pobreza

	Información adicional
	http://www.imas.go.cr

	Observaciones
	El Plan Vida Nueva es ejecutado por el Concejo Social, que coordina el IMAS.


Fuente: IICA Costa Rica. 2006. Inventario sobre las principales normativas, orientaciones institucionales, políticas, programas y proyectos relacionados con el medio rural del país. San José, CR. 109 p. 
